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DIVORCIO. No. 1100131100032016-00369 

 

Cita el artículo 317 de la ley 1564 de 2012, que:  

 

 “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: Cuando 

para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 

incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 

requiere el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 

haya formulado aquélla o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo 

dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 

notificará por estado. 

 

 Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 

respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá 

por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 

providencia en la que además impondrá condena en costas.”  

 

 En el presente caso, el Despacho efectúo el requerimiento que la 

norma indica y ha transcurrido más del tiempo establecido, sin que la 

parte interesada haya cumplido con la etapa procesal siguiente, que 

corresponde en lo ordenado en los autos del 19 de octubre de 2022 y 

20 de abril de 2023. 

 

Así las cosas, el Despacho en aplicación de la norma en cita, 

DISPONE NEGAR la solicitud de actualización de oficios, como quiera 

que el INTERESADO no allegó lo requerido en las oportunidades 

dispuestas y entiende por desistida la petición. 

  

 

NOTIFÍQUESE      



 
DRMR 

 

 JUZGADO TERCERO DE FAMILIA   

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR   

ESTADO No. 39  

   
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO   

SECRETARIA 
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